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DECRETO 3032/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se dispone la reversión al Ayuntamiento de Igua
lada (Barcelona) de un solar de 2.379,75 metros 
cuadrados que donó al Estado mediante escritura 
otorgada en 31 de diciembre de 1957 con destino 
a construcción de una casa-cuartel de la Guardia 
Civil. 

Por el Ayuntamiento de Igualada (Barcelona) ha sido so
licitada. ila reversión de un solar de dos mil trescientos setenta 
7 nueve coma setenta y cinco metros cuadn.d.os de SUperficie, 
que donó 811 Estado, mediante escritura. otorgada en treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
CivU. 

Considerándose que POr parte de :la Dirección GeneraJ del 
~ no existe inconviente en ello, ya que no fué cumplida 
la. condición .impuesta en la referida donación, que fué la de 
construk el edificio en un plazo que finaaizaba con el año mil 
novecientos cincuenta y nueve, y tampoco se prevé dicha cons
tnlcción en el futuro, procede acocdar la reversión aludida al 
Ayunta.m1ento mencionado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día une 
de diciembre de mil novecien sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArtíClMO primero.-Se acuerda la reversión al AYUntamiento 
de Igualada (Barcelona), de un solar de dos mil trescientos se. 
tenta y nueve coma setenta y cinco metros cuadrados de su
perficie, sito en dicha localidad, en la urbanización y P1U't1da 
«Can Busque»; que linda, al Norte, con la bifurcación de la 
calle de Mosén José Fom y un pasaje en proyecto, sin nombre; 
aa Sur, con la calle de Pablo Muntadas; al ESte, con la citada 
calle de MOSén José Fom, y Sil Oeste, con el mentado pasaje 
en proyecto, que donó al Estado mediante escritura otorgada 
en treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, con destino Q la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil. 

Articulo segundo.-El citado terreno deberá d8l1'Se de baja 
en el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta. rever
sión en el Regjstro de la Propiedad. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HaCienda, a tra.vés de 
!a Direcclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
caibo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se autoriza al señor Delegado 
de Hacienda de Barcelona pa4"a que en nombre y representa,.. 
ción del Estado otorgue la esaitura pública de reversión, en la 
que se hará · constar la formal deelar8lCión del Ayuntamiento 
a quien revierte el bien, de que, con la entrega y recepción de 
este ú;l.timo en la situación de hecho y de derecho en que ac
tuaJmente se encuentra, considera enteramente satisfechos sus 
derechos sin qUe tenga nada que reolamar contra el Estado 
por nlniún concepto derivado o relacionado con la donación, 
conservación y reversión de aquél, y de que serán de su ex
clusivo cargo todos los gastos de la reversión y de la escritura 
pública en que se formalice. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda . 
.JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3033/1967. de 7 de diciembre, por el que 
·se rectifica el artículo segundo del 2721/1967, de 
2 de noviembre, mediante el cual se aceptó el 
legado al Estado (Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas) instituído por don César Pérez 
de Santiago de la cantidad de la herencia del 
mismo que excediera de la suma de 3.000.000 de 
pesetas al faUecimiento de la hermana del testa
dor, doña Estela Pérez de Santiago, para fines ins
titucionales de aquel Organismo. 

Observado por el Departamento correspondiente haberse pr~ 
aucido error de transcripción en el arlíclMo segundo del Decreto 
dos mil setecien,tos veintiuno/mil novecientos sesenta y siete, de 
dos de noviembre, pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número doscientos treinta y uno, del dia trece. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda rectificado el artículo segundo del 
Decreto dOS mi:l setecientos veintiuno/mil novecientos sesenta y 
siete, de dOjjl de noviembre, que qUeda sin efecto,. siendo su ver
dadeira red'acclón la siguiente: ArtíC'Wo segundo.-Por el Mi
D1sterio de Jlacienda, a través de la Dirección Genera.l del Pa-

trimonio del Estado, se lleVarán a C8ibo los trámites necesarios 
pa4"a la efectividad de cuanto se dispone en el presente Decreto; 
y la mencionada Dirección General qUeda faclMtada para de
cidir sobre la c8ipitalización del usufructo ton vida de la usfrue
tUaria, y convenit con los demás herederos lo qUe a la mejOir 
defensa de los derechos del Estado interese, suscribiendo los d~ 
cumentos públicos necesarios para ello. 

Asi lo clispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 9 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de Justicia, en pleito conten
cioso ·administrativo número 2.606, promovido por 
doñ4 Milagros Calleja Morante sobre pensión de 
orfandad. 

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administra.tivo número 2.606, seguido 
entre partes, como demandante, doña Milagros Cr.lleja Mo~ 
rante y como demandada, la Administración Pública, sobre 
concesión de pensión de orfandad, ha dictado sentencia, de fe
cha tres de Julio del corriente año, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

«Fallamos: Que desest.imando el recurso contencioso-adminis
trs-tivo interpuesto por el Letrado don Alfonso González de Mi
guel como apoderado de doña Milagros Oalleja Morante contra 
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 14 de 
jUnio de 1966, relativo a estimación, en parte, del recurso de 
alzada promovidO respecto a otro de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 23 de junio de 1965, 
denegatorio de pensión de orfr.ndad, debemos declarar y decla
ramos que el acuerdo .impugnado es conofrme a Derecho y que
dará en consecuencia. firme y subsistente, absolviendo a la Ad
ministración de la demanda y sus pretensiones; sin hacer es
pecial .imposición de costas.» 

y este Minlsterio, en ejerCicio de las facultades que le con
fieren los artículos 105 y concordantes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, ha acord&.do que el preinserto fallo se cumpla 
en SI18 propios términos. 

Lo . digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaorde a V. l. muohos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1967.-1P. D., el Subsecretario, 

José Maria Utorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 9 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada por , 
el . Tribunal Supremo de Justicia, en pleito conten
cioso-administrativo número 3.377, promovido por 
don Pablo Marcial Aparicio Pérez sobre actualiza
ción de haberes pasivos. 

Ilmo. Sr.: LIi: Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administrativo número 3.377, inter
puesto. Como demandante por don Pablo Marcial Aparicio Pé
rez; y como demandada, la Administración Central -Ministerio 
de Hacienda- sobre actur.lización de haber pasivo, ha dictado 
sentencia, de fecha. treinta de octubre del corriente año. cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pablo Marcis.l Aparicio Pérez oontra acuerdo del Tribunal · Eco
nómico Administrativo Central de once de octubre de mil no
veCIentos sesenta y seis, que desestimó la reclamación del deman
dante contra Resolución de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasiv&lS de 16 de diciembre de 1965 so
bre actualización de SUs haberes pasivos, cuyo acto administra
tivo confirma.mos. absolviendo de la demanda &1 la Adminis
tración.» 

y este Ministerio, en ejerCicio de las facultades que le con
fieren los artículos 105 y concordante s de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, ha acordr.do que el preinserto fallo se cumpla 
en sus propios términos. 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1967 . .......p. D., el Subsecretario, 

José María ~torre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Pil'esU:puestos. 


